Antecedentes POI. IV Lo que nos dijeron


Visita Canónica Extraordinaria 1998
(Texto incluido como apéndice en el texto del CI’98)
Visita de Conjunto 1999
(Texto incluido como apéndice en el texto del CI’01)

(Al citar los textos se menciona la página en que se encuentra en el documento correspondiente)
1. 
2. CONTENIDOS DEL POI  (CG XXV, 82)

A. Campos de acción prioritarios para los próximos años
1. “Seguir invirtiendo en la pastoral vocacional y en la formación”

2. “Dar continuidad al proyecto inspectorial”

3. “Buscar la máxima significatividad de las obras”

4. “Compartir la misión con los laicos”
3. “Mantener y reforzar comunidades”

4. “Verificar seriamente la formación inicial”

5. “Significatividad y recolocación”

B. Criterios operativos que guían los diversos planes y proyectos
6. “La experiencia de las obras llevadas totalmente por laicos es positiva. Comporta siempre, sin embargo, responsabilidades de parte nuestra. Debemos velar para que el sistema preventivo inspire la acción educativa, los destinatarios preferenciales de nuestra misión tengan el espacio y la acogida y la acogida adecuada y los que dirigen sean competentes en administración, organización, pedagogía y pastoral. La asistencia de los salesianos, inmediata o a distancia, es necesaria en toda obra, no sólo para garantizar la orientación salesiana y alimentar la espiritualidad, sino también para que los laicos tomen conciencia de su vocación original y den su aporte en una formación conjunta, recibiendo a su vez el testimonio y la experiencia de los consagrados” (Pág. 40, pár. 1 y 2)
· “Inspectores y consejos en sus sedes y en la CI/Sur, tomando en cuenta la situación actual, continúen el estudio sobre la significatividad de la presencia salesiana en la región. Precisen y recojan las líneas:

· Para mantener en todo su valor la experiencia comunitaria según diversos modelos posibles, según el estado de las obras y de los hermanos.

· Para organizar la gestión de las obras según diversas formas de participación laical, de pertenencia a la Inspectoría y de seguimiento salesiano.

· Para confiar a los laicos las tareas administrativas y disciplinares y colocar a los salesianos en la tarea de orientación pedagógica y contacto con los jóvenes.

· Para reforzar una pastoral vocacional adecuada a la situación actual con opciones oportunas respecto de destinatarios preferenciales, de caminos y experiencias eficaces, de salesianos y ambientes dedicados a esta finalidad” (pág. 38, pár. 1)

C. Presencias a las que hay que prestar atención

7. “Reforzar desde el punto de vista numérico y cualitativo algunas comunidades en vista del contacto con los jóvenes y de una vivencia comunitaria de oración, acogida, proyectación corresponsable y comunicación” (Pág. 36, pár. 6)

D. Líneas generales para la preparación de las personas
“Asegurar la calidad y la cantidad de los formadores y la unidad y gradualidad entre las diferentes etapas de la formación. Hoy es urgente interiorizar los valores y exigencias de la vida consagrada y vivir con alegría los compromisos de la profesión religiosa; compartir serenamente y con generosidad en una comunidad de hermanos, asumir la misión con entusiasmo y convicción, radicar el hábito de la oración personal, la autodisciplina, la dirección espiritual; asumir personalmente el proyecto salesiano de vida y acción y las orientaciones que va dando la Congregación. El plan de cualificación de los hermanos tiende a proveer de personal suficiente y competente, en primer lugar, a las comunidades encargadas de acompañar a los jóvenes salesianos en las etapas iniciales de su formación. Las actividades pastorales sean bien programadas, acompañadas por algún formador y evaluadas en comunidad durante todas las fases. Es preciso que haya proporción, según las finalidades de cada etapa, entre los estudios, la vida comunitaria y las actividades pastorales, de modo que éstas completen y sirvan como práctica de cuanto se ha reflexionado en el estudio sistemático y propuesto en la comunidad.” (pág. 37, párrafos 3, 4 y 5)

“A la inspectoría toca también programar la preparación de los directores según las necesidades actuales, es decir: animar espiritualmente la comunidad, acompañar a los hermanos en su crecimiento vocacional, orientar la acción pastoral, convocar a la comunidad educativa, formar a los laicos” (pág. 39, pár. 5)
· “Para garantizar la calidad en todas las etapas formativas deben asegurarse:

· Una comunidad con un número suficiente de formadores: estables, con capacidad reconocida para esta tarea, conocimiento de los contenidos, criterios y metodología en la formación salesiana.

· Un grupo suficiente de jóvenes en formación de la misma etapa: se han comprobado ya los límites de la formación “solitaria” o entre muy pocos: sufre la experiencia comunitaria y la riqueza de la vida salesiana;

· Una vida comunitaria con características formativas en todo sentido.

· Seriedad de los centros de estudios en lo que se refiere a programas, docencia y exigencia.

· El acompañamiento personal de cada uno de los jóvenes en su camino de formación completa.

Estas condiciones exigen, de parte de inspectores y consejos, una reflexión seria sobre las etapas de la formación que se hallan en la propia inspectoría. Donde no se pueden cumplir los requisitos indicados, se debe proveer establemente con iniciativas interinspectoriales, para las cuales no será suficiente enviar a los formandos, sino que habrá que sostenerlas con formadores calificados” (Pág. 37, pár. 2)

E. Desarrollo económico y estructural



F. Urgencias actuales y previsiones de futuro en la zona



OBJETIVOS (CGXXV, 83)

A. Reforzar en cada hermano y en cada comunidad el sentido de la misión común y de la corresponsabilidad en ella



B. Re-dimensionar o re-estructurar los frentes de compromiso y de desarrollo de la Inspectoría

8. “Concentrarse en comunidades significativas y eficaces; donde sea conveniente reunir a los hermanos de obras cercanas, confiar la gestión diaria a los laicos con garantías de pertenencia a la Inspectoría y de seguimiento de parte de los salesianos” (Pág. 36, pár. 5)

C. Superar situaciones comunitarias de fragmentación, de dispersión y de inconsistencia numérica.



D. Dar realmente prioridad a las presencias más significativas y proféticas y lograr una expresión más auténtica de la misión salesiana en la zona



III. CRITERIOS PARA EVALUAR LA SIGNIFICATIVIDAD DE LA MISIÓN DE CADA OBRA/PRESENCIA (CG XXV, 84)

A. Consistencia cualitativa y cuantitativa de la comunidad salesiana
“Para la vitalidad de la Inspectoría será fundamental hacer un esfuerzo para que las comunidades conserven una cierta consistencia en número y calidad” (Pág. 39, pár. 3)


B. Posibilidad de una vida religiosa fraterna según el estilo salesiano, legible y significativa para los jóvenes y laicos
“Es importante que la comunidad reserve tiempo para la formación permanente, valorizando el día de la comunidad para su renovación religiosa y pastoral. La concelebración eucarística tiene que encontrar su lugar como centro de la vida y la reconciliación, actitud y sacramento, informar visiblemente nuestras relaciones fraternas. En resumen, la raíz de la significatividad está en el hecho que cada hermano vive con alegría y plenitud su vocación porque se sitúa con serenidad y confianza frente a su vida, a su campo de trabajo y al ambiente social con sus cambios, lacras, conflictos y posibilidades. A esto hay que dedicar tiempo y energías personales y comunitarias” (pág. 39, pár. 4)


C. Presencia entre los jóvenes, especialmente los más pobres y necesitados, viviendo intensamente el sistema preventivo

“Privilegiar en todas las obras, como tareas del salesiano, la presencia activa entre los jóvenes, la animación pastoral y las actividades educativas, el acompañamiento de los animadores y de los grupos, la orientación vocacional, el apoyo y formación de los laicos.” (Pág. 36, pár. 7)

D. Capacidad de ofrecer respuestas de calidad educativa y evangelizadora a los desafíos que llegan del mundo juvenil y del contexto social
“No hay que disminuir ni subestimar nuestro compromiso en el ambiente escolar, sino renovarlo desde el punto de vista educativo y pastoral; en los oratorios y obras sociales conviene revisar el nivel de nuestro servicio educativo, conforme al ideal de Don Bosco y al proyecto inspectorial; Las parroquias son obras salesianas: es conveniente preparar a los párrocos para ser formadores de agentes de pastoral, animar las diferentes iniciativas, acompañar espiritualmente los grupos parroquiales construir y dinamizar el consejo pastoral de la parroquia y motivar a la comunidad parroquial para que se haga cargo de su economía y del sostén de los que se dedican a ella” (pág. 38, párrafos 3, 4, 5 y 6


E. Capacidad de agregar otras fuerzas (laicos, jóvenes, Familia Salesiana, otras Inspectorías y organizaciones)
“La comunidad educativo pastoral (CEP) que incluye padres, educadores, colaboradores y jóvenes, es indispensable, conforme el tipo de presencia, para conseguir los resultados deseados” (Pág. 38, pár. 7)


F. Capacidad de suscitar vocaciones eclesiales, con particular atención para la Familia Salesiana
“Comprometer a cada comunidad local y en ella a todos los hermanos, acompañar a los jóvenes en un camino de crecimiento en la fe, ofrecerles experiencias intensas de vida cristiana, hacerles la invitación explícita a la vida religiosa salesiana y dar la asistencia personal a quienes presentan inclinación y disposiciones” (Pág. 37, pár. 2)

“Cada comunidad local preocúpese de hacer crecer la Familia Salesiana y convocarla a compartir la misión y el espíritu salesiano” (pág. 38, pár. 8)


G. Promoción de presencias ágiles y ligeras que permitan una adecuación dinámica al cambio de las realidades.



H. Capacidad de colaborar e incidir de manera eficaz y profética en la transformación evangélica de la zona.



